RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001559, Ent. N° 4422/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la ampliación  de la Licitación Pública Nº 2/10, para la contratación de una empresa especializada en servicio de atención médica de emergencia, urgencia y traslado para dar cobertura a todas las personas que se encuentran en los locales educativos de Montevideo, desde el comienzo efectivo del servicio hasta la finalización del año lectivo, prorrogable anualmente hasta por dos períodos;


RESULTANDO: 1) que por  Resolución de fecha 25.03.10, el Consejo dispuso la adjudicación a Perses S.A., por un monto de $ 4:180.000 (IVA incluido), a abonar en 10 cuotas iguales y consecutivas;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14 de julio de 2010, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado el mismo al Grupo correspondiente, con disponibilidad suficiente;

 3) que por Resoluciones Nos. 10 de fecha 04/04/11, y 4 de 01/02/12, el Consejo dispuso prórrogas, por otros períodos, de la Licitación de referencia;
 4) que este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención de los gastos, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

5) que al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por Resolución Nº 7 de fecha 28.02.13, el Consejo dispuso la ampliación por  un año más de la Licitación de referencia; 

6) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/03/2013, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto de                  $ 5:206.787,69 (IVA incluido), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

7) que con la conformidad de la adjudicataria, por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 28/03/2014 (Nº 9 – Acta Ext. Nº 30), se dispuso la ampliación de la referida Licitación por el período marzo – junio 2014, por un monto de $ 2:082.716., siendo intervenido dicho gasto por el Contador Delegado, con fecha 4/4/2014 (Intervención Nº 27);

8) que con fecha 18/06/2014, la Administración solicitó a la adjudicataria su conformidad, para proceder a ampliar la contratación, por el período julio – septiembre de 2014, la que fue concedida en la misma fecha;

9) que el Departamento de Compras y Licitaciones el 18/06/2014 informó que la reserva del rubro para el Ejercicio 2014 ascendería aproximadamente a $ 1:759.630,35 ( impuestos incluidos), para el período julio – setiembre 2014, no incluyendo dicho importe el ajuste de precios que operará al 30/06/2014;

10) que consta, documento Etapas del Gasto Afectación del 23/06/2014, por $ 1:759.630, al Objeto del Gasto 299, Financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;

11) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 16/07/2014 (Nº 34 – Acta Ext. Nº 69), se dispuso la ampliación de la Licitación, por el período julio – setiembre 2014, o hasta tanto culmine el nuevo proceso licitatorio en trámite, y por un monto de $ 1:759.630,35 (impuestos  incluidos);


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 4 del Pliego de Condiciones, que rigió el Llamado, la vigencia de la contratación era hasta la finalización del año lectivo, pudiendo ser prorrogado anualmente hasta por dos períodos;
2) que en los Ejercicios 2011 y 2012 se tramitaron  las dos prórrogas, en el año 2013 se gestionó la ampliación por todo el Ejercicio, y en el 2014 se tramitó  otra ampliación, por el periodo marzo a junio;

3) que esta nueva ampliación, complementaria de la anterior, por el periodo julio a setiembre del 2014, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
cr

